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	Editorial


			Eldial.com presenta un nuevo anuario del Suplemento de Imagen y Derecho de la Moda, primero y único, hasta hoy, en Iberoamérica. 

			La Editorial es un referente indiscutido en Imagen y Derecho de la Moda gracias al Suplemento de Imagen y Derecho de la Moda que ya comienza su sexto año. 

			Desde el comienzo fue llamada a la dirección del Suplemento la Doctora Susy Inés Bello Knoll quien ha llevado adelante durante estos años, con empeño y dedicación, la labor de invitar autores de distintas partes del mundo, especialistas en los temas tratados y siempre a la vanguardia de las cuestiones jurídicas de la especialidad. Agradecemos su dedicación y compromiso que ha permitido que el producto editorial sea tan destacado.

			En 2020 se editó un primer Anuario que refrescó los contenidos de los suplementos del año 2019 adelantando lo que se esperaba en la especialidad para 2020. Luego se presentó el Anuario 2020-2021 continuando con esa línea editorial. El tercer Anuario fue el 2021-2022. 

			El cuarto fue el festejo de los 10 años en que el Derecho de la Moda entrara a la Universidad en América Latina en la Universidad Austral.

			Este Anuario es el quinto que se edita confirmando el interés del mundo jurídico por la temática como se demuestra en el mismo.

			Todos se publicaron tanto en formato e-book como en papel los que se encuentran agotados a la fecha.

			Este Anuario 2023-2024 recoge todas las publicaciones realizadas en el año 2023 a las que se agregan notas inéditas para mostrar el avance del Derecho de la Moda en la República Argentina que se seguirá leyendo en los próximos suplementos de 2024. 
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				Presentación

			Por Susy Bello Knoll  (*)

			La académica británica Frances Corner, ex directora del London College of Fashion titula uno de sus libros con una pregunta: “Why Fashion matters?” (¿Por qué importa la moda?). 

			Desde aquí estamos convencidos que la moda importa particularmente al Derecho. Tanto que hace cinco años que dirigimos un suplemento especial dedicado a ella.

			La Moda importa a la economía mundial porque representa ingresos de 1,7 billones de dólares para Euromonitor y 2,5 billones de dólares para McKinsey según Fashion United, a comienzos del año 2023. Por supuesto que la pandemia de Covid-19 ha afectado a la industria de la moda y según Euromonitor, el tamaño del mercado mundial de ropa y calzado se redujo en 2020 en un -18,1 % (a $1,45 billones), mientras que McKinsey afirma que la industria de la moda y la ropa sufrió una disminución del 20 % en los ingresos por el año fiscal 2019-2020. Algunos sectores como el lujo se han recuperado y superado la cota de ingresos de antes de la pandemia.

			El impacto económico representa el 1% del Producto Bruto Global como ya hemos indicado varias veces en las páginas del Suplemento. Este monto es sólo indumentaria femenina, masculina, de niños y deportiva y calzado. Pero la Moda no sólo es ropa y calzado también es cosmética y perfumería, entre otros rubros. L’Oréal y Estée Lauder son las empresas que mayor facturación alcanzan en temas de belleza. L’Oréal posee además de esa marca, Lancome y Kiehl’s. Fue fundada en 1909 en Francia, está presente en 120 países y tiene 85 puntos sobre 100 en medición de sostenibilidad según S&P.

			También es Moda la Joyería. Según OEC 65 mil millones de dólares es aproximadamente el mercado a 2023 y China sigue siendo el mayor exportador.

			Se proyecta su incremento de los valores del sector por lo que resulta indispensable seguir profundizando en las cuestiones jurídicas que hacen al sector de la Moda para acompañar, como lo hace generalmente el Derecho, el desarrollo.

			En este Anuario desarrollaremos cinco Capítulos que contribuyen a esta tarea.

			En el primero de ellos nos concentraremos en la Imagen, en el segundo en el Derecho de la Moda alrededor del mundo, en el tercero en cuestiones del negocio, en el cuarto el foco es la sostenibilidad y en el último desarrollaremos las últimas cuestiones de 2023 que abren el panorama de lo que sucederá en materia de Derecho de la Moda en el año 2024.

			
				
					*- 	 Abogada y contadora por la Universidad de Buenos Aires. Master en Derecho Empresario por la Universidad Austral. Doctora en Derecho por la Universidad de Salamanca. Premio Extraordinario 2011-2012. Coordinadora del Suplemento Imagen y Derecho de la Moda de El Dial desde 2019. Profesora de Postgrado de Derecho de la Moda.

				

			

		

		


		
			CAPÍTULO 1

			

			1.1.	Presentación

			Por Susy Bello Knoll

			Como asesora de Imagen certificada internacionalmente por la Asociación Internacional de Consultores de Imagen (AICI) (1) y por International Soft Skills Stantards (IITTI), el estudio de la imagen desde el Derecho me resulta fundamental. 

			En la Constitución Española se protege el derecho a la propia imagen lo que supone el más alto nivel social de protección. Sin embargo, no existe norma de tal tipo en la República Argentina. Esa protección no existe a nivel constitucional pero sí en el Código Civil y Comercial de la Nación. Hasta su sanción no existía una norma específica por lo que se recurría a una interpretación de la ley de derecho de autor.

			A lo largo de los dieciséis suplementos que ya han tenido los lectores en sus manos se ha ido profundizando la legislación en distintos países lo que se continuó haciendo en 2023 y se proyecta para el futuro.

			Así dos ALUMNI de la Universidad de Salamanca tratan el tema en sus respectivos países: en Ecuador, Pablo Xavier Montenegro Rubio y en México Adriana Zuñiga Cruz. Continúa la miembro de ELAPI, Aidaluz Pimentel, con la regulación de su país República Dominicana.

			Acercamos un fallo sobre derecho de la imagen muy interesante que será anotado en el primer suplemento de 2024.

			





			




1.2.	Regulación del derecho de imagen  en Ecuador


Por Pablo Xavier Montenegro Rubio  (*)

			Sumario: 1. La definición del derecho de imagen. 2. La protección jurídica, desde la Propiedad, su negación y variantes. 3. El Derecho a la imagen desde la visión de los Derechos Humanos. 4. El Derecho Constitucional, el camino al estudio del Derecho de Imagen en Ecuador. 

			1.	La definición del derecho de imagen

			En sentido amplio se define al derecho a de imagen, también denominado como derecho a la propia imagen como el derecho que decide sobre dar a conocer por cualquier medio existente o de difusión su imagen previo el consentimiento de esta persona para su utilización (2). (Azurmendi, 2003).

			Jurisprudencialmente, para definir al derecho a la propia imagen, se encuentra la Sentencia STS 139/2001 del Tribunal Constitucional de España, donde se establece que frente a la no autorización para la difusión de la imagen de una persona, por más que se realiza en un lugar público y de conocimiento notario debe prevalecer su consentimiento indistintamente del lugar en donde se encuentre (3). (Nieto, 2022).

			2.	La protección jurídica, desde la Propiedad,  su negación y variantes

			En el primer aspecto, es necesario analizar los parámetros que se han englobado para la protección de la Propiedad Intelectual, desde la derogada Ley de Propiedad Intelectual que entró en vigencia mediante Registro Oficial Suplemento 426 de 28-dic.-2006, hasta el Código Orgánico de la Economía de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, que se entró en vigor mediante Suplemento 899 de 09 de diciembre de 2016 en adelante denominado como Código Ingenios, en este sentido, es necesario realizar especial énfasis en la perspectiva histórica y la justificación del tratamiento del tema desde la Propiedad Intelectual.

			En este ámbito, es necesario situar al derecho de imagen desde el Derecho de Autor, que se regula en el artículo 20 literal b) de la Ley de Propiedad Intelectual, específicamente desde el derecho de patrimonial de comunicación pública, a través de la protección de la obra expresada como una imagen (4). (Calero, 2016).

			La problemática del tratamiento mediante esta vía, radica en las definiciones conceptuales, en primer lugar, ¿Qué tipología de obra?, mantiene la facultad de autorizar la imagen, en segundo lugar, se protege al derecho de patrimonial o al derecho de la obra, ¿Cuál es la justificación para estudiarlo de esta forma?, no existe una explicación clara por parte del legislador para su aplicación.

			Para este contexto, es necesario realizar una aproximación desde la configuración del Derecho de Autor y desde el Derecho de Imagen para comprender que regula cada estudio, ante lo cual el planteamiento es el siguiente:
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							Originalidad como requisito indispensable para su protección

						
							
							Es un derecho constitucional de las personas

						
					

					
							
							Se debe conocer la calidad en la que interviene una persona al momento de tutelar un derecho (autor, artista, intérprete y ejecutante, titular de un derecho conexo)

						
							
							Las personas naturales o físicas poseen este derecho, y como requisito indispensable se basa en el consentimiento como fuente primordial para garantizar su correcta utilización

						
					

					
							
							Es necesario determinar una obra al momento de determinar una posible infracción de derechos (Vía administrativa y de propiedad intelectual)

						
							
							Se encuentra relacionada directamente con la utilización de una imagen, sin requerir una obra protegida por Derecho de Autor para ser activada, debido a que se encuentra en distintas ramas como el Derecho Constitucional o Civil es decir no acude a la vía de la Propiedad Intelectual de forma directa (Excepto en transversalidad de derechos sociales)

						
					

				
			

			Fuente: (Andrade, 2020)
Elaboración: propia

			Por otro, lado se encuentran los artículos 40 y 41 de la mencionada ley, en este ámbito es necesario determinar que la regulación que se reguló en este aspecto es la protección del retrato de una persona requiere el consentimiento de dicha persona y de igual manera a través de la protección de una fotografía o una mera fotografía, el cual requiere mantener la autorización del autor de la obra (5). (Muñoz, 2018).

			Pese, a lo observado, no es clara la explicación debido a que existen dos obras protegidas que mantienen una protección respectiva frente al derecho de imagen, porque, ¿Qué realiza la fotografía y simple fotografía sean estudiadas por el derecho de imagen?, ¿Cómo se configura en el Derecho de Autor el derecho a la imagen?

			Para responder estas preguntas, es indispensable conocer, el tratamiento que otorga la reforma a la Ley de Propiedad Intelectual con relación al Código de Ingenios, en el cual en los artículos 160 y 161, se encuentran sobre el retrato de una persona al momento de llevar a cabo actos de comercio requiere de su conocimiento expreso y en segundo lugar, se establece la autorización que debe otorgar una persona que fue fotografiada al momento de se realiza una fotografía de ella, para lo cual, la mencionada autorización debe ser por escrita y no puede oponerse a los fines para los cuales se otorgó dicha autorización. (Andrade, 2020).

			En este enfoque, al finalizar con los aspectos de propiedad intelectual, que no son claros al momento de abordar y analizar de manera expresa tanto desde la Ley de Propiedad Intelectual como el Código de Ingenios, al igual que la escasa casuística al respecto tampoco permite entender las esferas desde el Derecho de Autor, y el derecho a la imagen como vertientes separadas por lo cual, al continuar este análisis se realizará un análisis desde los Derechos Humanos y desde el Derecho Constitucional.

			3.	El Derecho a la imagen desde la visión  de los Derechos Humanos

			La esfera de los Derechos Humanos y su relación con el derecho de imagen, su correlación se realiza desde el ámbito formal de orientación de los instrumentos internacionales en derechos humanos como son la: Declaración de Derechos Humanos de 1948, el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, y la Convención Americana de Derecho Humanos de 1969. (Ferrante, 2017).

			Sin embargo, no se observa una regulación específica del derecho a la imagen, en estos instrumentos en mención, pero no existe un artículo que haga referencia directa al derecho a la imagen, si bien, se encuentra el artículo 13 de la Convención, sobre el derecho a libertad de expresión, no existe un fundamento para analizarlo o circunscribirlo en el derecho a la imagen (6) 

			Sin embargo, del estado del arte de la investigación sobre el derecho de imagen en la vinculación directa de los Derechos Humanos, no existe una apreciación jurisprudencial clara en este aspecto que analice el derecho de imagen desde el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

			Ante lo cual, es momento de analizar el planteamiento desde el Derecho Constitucional, para establecer si su regulación se ha incorporado a esta rama jurídica o por su parte no ha mantenido mayor desarrollo jurisprudencial y normativo en los dos apartados anteriores.

			4.	El Derecho Constitucional, el camino al estudio  del Derecho de Imagen en Ecuador

			Desde un análisis en primera instancia, es necesario incorporar que el derecho a la imagen se encuentra regulado, en el artículo 66 numeral 18 de la Constitución de la República del Ecuador, del Registro Oficial 449 de 20 de octubre de 2008, a través del derecho al honor, en la protección de la imagen y la voz de las personas (7). (Rodríguez, 2022).

			Es así, que para el año de 2021, la Corte Constitucional de Ecuador en la Sentencia No. 2064-14-EP/21, se realizó el análisis del derecho a la imagen, como principales aspectos a tratar se determinó su protección desde la esfera del consentimiento, debido a que la elección que realiza el ser humano a través de brindar a conocer de forma pública, a través de su exteriorización que puede ser utilizada a través de una fotografía, por lo cual es autónoma del derecho de intimidad, protección de datos personales y de la honra, cabe destacar que no se menciona la Propiedad Intelectual en este aspecto (8). (Corte Constitucional, 2021).

			





1.3.	Uso de imagen en México

			Por Adriana Zúñiga Cruz (**)

			Todas las personas tienen rasgos físicos que los identifican, el uso a la imagen en México se contempla como el derecho a la propia imagen, en la legislación mexicana, se encuentra regulada su protección en materia federal y local, de esta forma encontramos en el ámbito local su definición en el artículo 16 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen, tal como se advierte de la siguiente transcripción: 

			Artículo 16.- La imagen es la reproducción identificable de los rasgos físicos de una persona sobre cualquier soporte material. 

			Artículo 17.- Toda persona tiene derecho sobre su imagen, que se traduce en la facultad para disponer de su apariencia autorizando, o no, la captación o difusión de la misma.

			Artículo 18.- Para efectos del presente Capítulo, constituirá acto ilícito la difusión o comercialización de la imagen de una persona sin su consentimiento expreso (9).

			De lo establecido en los artículos citados se desprende primero la reproducción de los rasgos físicos de la persona fijados en un soporte material, así como el derecho de esta para autorizar dicha captación o difusión, de ahí la facultad de las personas de autorizar o prohibir uso de su imagen de cualquier forma o, de cualquier manera, por lo cual el uso de la imagen no autorizada resulta un hecho ilícito. 

			Ahora resulta relevante el poder establecer desde la legislación federal el derecho a la propia imagen lo encontramos en la Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA) en el artículo que se transcribe:

			Artículo 87.- El retrato de una persona sólo puede ser usado o publicado, con su consentimiento expreso, o bien con el de sus representantes o los titulares de los derechos correspondientes. La autorización de usar o publicar el retrato podrá revocarse por quien la otorgó quién, en su caso, responderá por los daños y perjuicios que pudiera ocasionar dicha revocación.

			Cuando a cambio de una remuneración, una persona se dejare retratar, se presume que ha otorgado el consentimiento a que se refiere el párrafo anterior y no tendrá derecho a revocarlo, siempre que se utilice en los términos y para los fines pactados.

			No será necesario el consentimiento a que se refiere este artículo cuando se trate del retrato de una persona que forme parte menor de un conjunto o la fotografía sea tomada en un lugar público y con fines informativos o periodísticos.

			Los derechos establecidos para las personas retratadas durarán 50 años después de su muerte. (10)

			Empezaremos por señalar que el derecho a la propia imagen no es un derecho de autor, no obstante, se encuentra en dentro de la Ley Federal del Derecho de Autor (LFDA), es importante primero señalar que se entiende en términos del artículo antes transcrito por retrato “es cualquier representación visual de una persona o cosa, que permita su reconocimiento y sea hecha de cualquier forma (pintura, escultura, fotografía, grabado, etc.), siempre y cuando se pueda captar por el sentido de la vista” (11)

			El retrato de una persona puede usarse solo cuando se otorga con consentimiento, se contemplan dos excepciones la primera cuando a cambio de una percepción la persona se deje retratar o cuando se trate del retrato de una persona que forme parte menor de un conjunto o la fotografía sea tomada en un lugar público y con fines informativos o periodísticos.

			Por otro lado, encontramos el derecho a la propia imagen establecido en la Ley Federal del Derecho de Autor en el:

			Artículo 231.- Constituyen infracciones en materia de comercio las siguientes conductas cuando sean realizadas con fines de lucro directo o indirecto: 

			 (…) 

			I. Utilizar la imagen de una persona sin su autorización o la de sus causahabientes. (12)

			El precepto legal antes señalado regula la atribución administrativa a cargo del Instituto Mexicano de Propiedad Industrial (IMPI) para conocer de infracciones en materia de comercio por la violación al derecho al uso de la imagen de una persona, el ejercicio del derecho de explotar, en cualquier forma, el derecho a la propia imagen tiene una dimensión comercial que se refiere precisamente al lucro por su explotación. Por lo cual el procedimiento administrativo de infracción en materia de comercio tramitado ante el IMPI tiene por objeto impedir que el autor de una fotografía o quienes la comercializan obtengan un lucro de ella sin el consentimiento de la persona retratada. Es de indicar en relación con el uso indebido de una imagen prevista en la Ley Federal del Derecho de Autor es una condición para los autores en relación con la comercialización de la imagen de cualquier persona, no un derecho específico de los artistas o intérpretes en relación con su propia imagen. Esto es que cualquier persona, independientemente de su calidad de artista o intérprete, podrá acudir al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial a instar un procedimiento de declaración de infracción en materia de comercio por el uso indebido de su imagen, quedando a salvo el ejercicio de otras acciones en la vía civil.

			En el presente se trataron de manera general la protección al derecho a la propia imagen en la legislación mexicana, a través de sus autoridades federales y locales, tanto en materia administrativa como en civil, acciones que se pueden hacer valer por la persona afectada con independencia de cada una de ellas.

			





1.4.	La protección de la imagen en República Dominicana

			Por Aidaluz Pimentel Baéz (***)

			

			Las personas contamos con el derecho de autorizar o desautorizar, y por ende de dirigir, la captación, uso y difusión que los demás puedan realizar de nuestra propia imagen. Si bien la propia imagen es importante para todos los individuos, hay profesiones y oficios en los cuales el cuidado del buen nombre es aún más importante. Nos referimos a profesionales liberales que se deben a una buena reputación, tales como abogados, médicos, arquitectos, periodistas, economistas, entre otros. Pero el tema resulta todavía más delicado cuando se trata de la imagen de políticos, personas de influencia, figuras públicas, personajes históricos, artistas, deportistas, entre otros, que concretamente viven de su reputación. De modo que la protección de este derecho forma parte del entretejido legal que los países le otorgan a sus ciudadanos, cada uno desde la autonomía del Estado que le corresponde. 

			En el caso de la República Dominicana este derecho se reconoce como un derecho fundamental consagrado en la carta magna y reconocido a su vez por tratados internacionales sobre derechos humanos. El derecho de imagen es reconocido por la Constitución política de la República Dominicana por vía del derecho de intimidad y el honor personal en su artículo 44, como sigue:

			Artículo 44.- Derecho a la intimidad y el honor personal. Toda persona tiene derecho a la intimidad. Se garantiza el respeto y la no injerencia en la vida privada, familiar, el domicilio y la correspondencia del individuo. Se reconoce el derecho al honor, al buen nombre y a la propia imagen. Toda autoridad o particular que los viole está obligado a resarcirlos o repararlos conforme a la ley.

			Pese a que la Constitución protege de forma conjunta los derechos de imagen, de honor e intimidad, el derecho de imagen es autónomo respecto del derecho al honor y del derecho a la intimidad. En algunos casos la protección de los derechos de imagen, de intimidad y de honor personal pueden converger, sobre todo cuando la protección de los derechos tiene como común denominador el mantener una reputación o buen nombre y/o cuidar de la vida íntima de los individuos. Sin embargo, puede haber lesión al derecho a la imagen, por hacer uso de imagen no autorizada, sin que ello afecte el honor ni la intimidad de la persona (13), como resulta el caso de la difusión de imágenes de eventos públicos, siempre que se realice sin ánimos de causar daño. 

			A los fines de reforzar la protección constitucional, en la Ley No. 65-00, sobre Derecho de Autor, del 21 de agosto del 2000, se protege el derecho de imagen por medio de los artículos 36 y 52 de la siguiente forma:

			Art. 36.- La publicación del retrato es libre cuando se relacione con fines científicos, didácticos o culturales en general o con hechos o acontecimientos de interés público o que se hubieren desarrollado en público. 

			Art. 52.- Toda persona tiene derecho a impedir, con las limitaciones que se establecen en la presente ley, que su busto o retrato se exhiba o exponga en el comercio sin su consentimiento expreso o, habiendo fallecido ella, de sus herederos o causahabientes. La persona que haya dado su consentimiento podrá revocarlo, quedando obligada a la reparación de daños y perjuicios. 

			De la lectura literal de los dos artículos anteriores notamos que el derecho de imagen se circunscribe al retrato y al busto, que por su naturaleza se limitan a un formato físico limitado. Sin embargo, el derecho imagen, sobre todo en un contexto de digitalización como el que vivimos hoy en día, envuelve otros aspectos dentro de los cuales se encuentra la propia imagen y los derechos morales correspondientes. El derecho de imagen incluye (además del retrato y el busto) la voz, fotografías, videos, dibujos, caricaturas, pinturas, obras artísticas y datos personales, entre otros. Resultando los datos personales toda una categoría que incluye algunos aspectos pertinentes al derecho de imagen. De conformidad con nuestra Ley No. 172-13 sobre protección de datos personales se tiene como datos personales “cualquier información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a personas físicas identificadas o identificables”.

			La postura de que la protección del derecho de imagen va más allá del simple retrato o busto es reforzada por la doctrina y jurisprudencia al establecer que las disposiciones se aplican por extensión analógica a cualquier otra forma de reproducción de la imagen de las personas, en tanto cuanto sea posible su identificación (C.N. Civil, Sala I, agosto 31, 1995, E.D. 174, Pág. 229) (14). De modo que a pesar de que el artículo de la ley se refiere específicamente al retrato o busto, la protección no se limita al soporte físico, sino que se protegen todas sus otras presentaciones; y debe asimilarse la noción imagen en el sentido más amplio del término (15).

			En el artículo 52 de la Ley No. 65-00 se mencionan las limitaciones del derecho de imagen para la exhibición de imagen en el comercio, en este sentido el reglamento de aplicación dispone lo siguiente en su artículo 30:

			Artículo 30. Las limitaciones al derecho de utilización del retrato o busto de una persona a que se refiere el artículo 52 de la Ley, comprenden cualquier forma empleada para la fijación o reproducción de la imagen, incluidas las fotografías, salvo, en este último caso, cuando se relacionen con fines científicos, didácticos o culturales en general, o con hechos o acontecimientos de interés público o que se hayan desarrollado en público.

			Y es que, si bien el derecho de imagen implica la potestad de permitir o no el uso de este por su titular de derecho, o en su defecto, por los causahabientes luego de su fallecimiento; los derechos de expresión, de educación y de cultura de la colectividad se priorizan ante un derecho individual. Por lo que, la ley establece que no se requiere de autorización cuando el uso no es comercial y su finalidad es para un uso científico, didáctico, cultural o periodístico. No obstante, las limitaciones o excepciones deben ser interpretadas de manera restrictiva, resultando dichas excepciones aceptadas cuando la imagen utilizada no tenga fines comerciales (16).

			La importancia del no uso comercial se ve reforzada por la jurisprudencia local que ha definido que en casos con fines publicitarios la autorización del uso de imagen debe ser expresa, previa y especial, pues de lo contrario constituye una falta civil y por ende implica un daño moral independiente de los daños y perjuicios causados (17). Este punto es fundamental, pues el Estado se debe a la necesidad imperante de proteger la imagen y honra de los individuos por encima de los intereses pecuniarios de otras personas y empresas.

			Con el uso masivo de medios digitales, redes sociales, páginas y plataformas en línea se hace cada vez más fácil comunicar noticias, y, por vía de consecuencia, se facilita la difusión de noticias falsas que incluyen imágenes, atentando en muchos de los casos contra la buena imagen de las personas. Este fenómeno además de que causa mucha desinformación, en ocasiones afecta la reputación de personas, marcas y empresas creando pánico y confusión en la población. Para estos casos, la Ley No. 6132, de expresión y difusión del Pensamiento establece los límites del derecho de libre expresión del pensamiento que son “que se atente contra la honra de las personas, el orden social o la paz pública”, resultando del incumplimiento la posibilidad de solicitar como castigo pena de seis meses a dos años de cárcel o multa, o ambas penas simultáneamente.

			De modo, que por la importancia que reviste el derecho de imagen, con ahínco para aquellos que dependen económica o comercialmente de su reputación, es un derecho que debe defenderse desde la esfera personal y gremial de los profesionales. Pues nunca el morbo de causar viralización de contenido debe primar ante los valores éticos de los ciudadanos, la preservación de la intimidad y el derecho de imagen. 

			





Fallo relacionado

			Fallo confirma que un partido político deberá indemnizar con la suma  de $2.450.000 a una periodista por usar su imagen en un spot de amplia difusión saludando al candidato de la agrupación, sin su autorización. Los magistrados hicieron hincapié en que, no importa si la profesión de la actora es la de periodista, sigue conservando derechos personalísimos en paridad con el resto de los seres humanos.

			Expte. N° 7982/2019 – “A P G C/Biondini Alejandro Carlos y o. s/daños y perjuicios” – CNCIV- SALA C – 07/08/2023

			DAÑOS Y PERJUICIOS. Acción de daños y perjuicios contra una agrupación política por la difusión de la imagen de la actora saludando al candidato del partido sin su consentimiento en un spot de propaganda política. Exposición en medios masivos de comunicación y en redes sociales. La toma y difusión de imágenes de una persona sin su consentimiento genera una violación a su derecho personalísimo. No importa si la profesión de la actora es la de periodista sigue conservando derechos personalísimos en paridad con el resto de los seres humanos. Se confirma la sentencia de grado apelada por el demandado. Cuantificación de daños en concepto al proyecto de vida, incapacidad psíquica, tratamiento futuro y daño moral a favor de la actora

			“El Magistrado descartó de plano la aplicación de las excepciones contempladas en los incisos b) y c) del art. 53 del CCyCN por no existir interés científico ni tratarse del ejercicio regular del derecho a informar, y relacionarse con un spot publicitario electoral de un frente político.” “… la imagen y videos captados por el spot no lo habían sido para “información o conocimiento”, sino que –por el contrario- lo habían sido para fines publicitarios, económicos y, en este caso, políticos de campaña proselitista…”

			“… se ha sostenido que el derecho a la propia imagen se configura como un derecho constitucional… que atribuye a su titular la facultad de disponer de la representación de su aspecto físico que permita su identificación, lo que conlleva tanto el derecho a determinar la información gráfica generada por los rasgos físicos que lo hagan reconocible que puede ser captada o tener difusión pública, como el derecho a impedir la obtención, reproducción o publicación de su propia imagen por un tercero no autorizado…”

			“… El artículo 31 de la ley 11.723 consagra el principio conforme al cual el retrato fotográfico no puede ser puesto en el comercio “sin el consentimiento expreso de la persona misma y muerta ésta, de su cónyuge e hijos o descendientes directos”. En el caso, lejos de consentir, hubo una oposición expresa de la actora a la difusión de su imagen. De manera que por tratarse de un derecho personalísimo que ha sido violentado mediante la difusión pública de su imagen videofilmada, sin la pertinente autorización, ello genera un deber resarcitorio que autoriza la indemnización pretendida, cuyo alcance tampoco ha sido criticado…”

			Citar: elDial.com - AAD8B3

			Fallo en extenso

			





1.5.	Premio “Jane Segerstrom” de la Asociación Internacional de Consultores de Imagen

			Por Susy Bello Knoll

			Cuando diseñamos junto a elDial.com este Suplemento la idea fue poner la Imagen en primer lugar con la certeza de que era necesario reflexionar en cada número sobre este derecho personalísimo reconocido en todas las legislaciones del mundo, aunque en algunas de ellas con el más alto rango constitucional.

			Luego de 16 suplementos ininterrumpidos creemos haber cumplido con este objetivo y renovado el compromiso de seguir en esta línea.
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